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OBISPADO DE MALLORCA.

¿Cuales son las exenciones y prerogativas conce
didas á los Receptores, Verederos y Colectores 
de las limosnas de la Santa Cruzada?
Tal es la pregunta que nos hacen algunos Señores 

Arciprestes y Parrócos, en vista de la Circular de la 
Comisaría general de la Santa Cruzada, dirigida á 
los Prelados con fecha 17 de Mayo del corriente año, 
y de las Reales órdenes, á que se refiere, de 18 de 
Julio y 2 de Agosto de 1850, espedidas respectiva
mente por los Ministerios de Gracia y Justicia y Ha
cienda.

Como esas Reales órdenes se limitan á declarar 
que los Receptores, Verederos y Colectores, de las 
limosnas de la Santa Cruzada, deben ser considerados 
como los demás empleados públicos que recaudan 
fondos del Estado y que en este concepto les corres
ponden las mismas exenciones y prerogativas que á 
estos conceden las leyes y disposiciones vigentes, 
sin espresar cuales sean ellas, no nos estrana, ántes 
por el contrario nos parece muy oportuna y pertinen
te la mencionada pregunta que vamos á procurar 
contestar, apesar de la dificultad de conocer entre la 
multitud' de leyes y disposiciones, cuales son las 
vigentes, para que los interesados que en, esta Dió
cesis vienen con el mayor celo y abnegación pres
tando sus servicios en el ramo de Cruzada en benefi
cio de las Iglesias, especialmente desde que se plan
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teó el sistema actual á, virtud del convenio de 18 de 
Octubre de 1875, tengan conocimiento de las prero
gativas que gozan y puedan utilizarlas cuando les 
convenga.

1 ." Habiendo hecho presente el Comisario general 
de Cruzada al Ministerio de Hacienda los graves 
perjuicios que se originaban á la gracia por no ha
berse considerado á los receptores y verederos del 
ramo exceptuados del servicio de alojamientos y ba
gajes, apesar de habérseles declarado por Real orden 
de 18 de Julio de 1850 en el goze de las mismas 
exenciones y prerogativas concedidas á los demás 
empleados públicos, se resolvió por Real órden de 
9 de Mayo de 1851 que se espidiesen las órdenes 
correspondientes en el sentido solicitado por la Co
misaria general en su referida comunicación.

2 .° En virtud de queja elevada por el Adminis
trador diocesano de Tarragona al Ministerio de Gra
cia y Justicia, se dispuso por Real órden de 29 de 
Abril de 1865, espedida por el de la Gobernación, que 
se concedan licencias gratis para el uso de armas á 
los Receptores, Verederos y Colectores de la limosna 
de la Santa Cruzada, por haberse declarado que es
tos funcionarios deben ser considerados como los de
más empleados públicos que recaudan fondos del 
Estado y con las mismas exenciones y prerogativas.

3 .° La ley 8.a título 11 del libro 2.° de la Novísi
ma Recopilación ordenó, entre otras cosas, que los 
que fuesen nombrados cogedores, (colectores de la 
limosna de bulas) el año que tuviesen dicho cargo, 
no puedan tener ni tengan contra su voluntad nin
gún oficio Real ni concegil de cualquiera calidad y 
manera que sean, y que se les dé salario á razón de 
un maravedí por cada bula de las que se espendiesen, 
cuyo premio se consignó también en el Reglamento 
de Cruzada de 1802 é Instrucciones posteriores dadas 
para su ejecución. Cierto que en la última ley mu
nicipal, reformada en 2 de Octubre de 1877 con arre
glo á las bases contenidas en la de 16 de Diciembre 
de 1876, no aparece esta exención; pero su artículo 
43 caso 3.° esceptua del cargo de concejales á los que

*
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desempeñan funciones públicas retribuidas, y sin 
violentar la prescripción de la ley, bien pueden ser 
comprendidos en ella los Receptores, Verederos y 
Colectores de la limosna de Bulas de la Santa 
Cruzada, puesto que continúan desempeñando las 
mismas funciones que antes del convenio citado y 
perciben igual retribución, estando repetidamente 
declarado y recientemente por Real órden de 17 de 
Marzo de este año, pasado por el Ministerio de la 
Gobernación á los Gobernadores de las provincias, 
que copia la comisaría general de Cruzada en su 
citada circular de 17 de Mayo, que se les considere 
como á los demás empleados públicos que recaudan 
rentas del Estado.

En resumen: Las exenciones y prerogativas princi
pales otorgadas por las leyes y disposiciones vigentes 
á los Receptores, Verederos y Colectores de la limos
na de bulas de la Santa Cruzada pueden reducirse 
L° á la del servicio de bagajes y alojamiento, según 
la Real,órden de 9 de Marzo de 1851. 2.° á que se 
les expidan gratis licencias para uso de armas, con 
arreglo á la de 29 de Abril de 1865 y 3.° á estar li
bres del cargo de concejal como funcionarios públi
cos retribuidos, no solo en conformidad á la ley 8. 
título 11, libro 2.° de la Novísima Recopilación, sino 
á la ley municipal vigente en su genuina y na
tural interpetracion autentica.

(Boletín Eclesiástico de Burgos.)

APROBACION DEFINITIVA
DE LAS CONSTITUCIONES

De las Hermanas Carmelitas de la Caridad.

La Santa. Sede se ha dignado aprobar definitiva
mente las Constituciones de las Hermanas Carmeli
tas de la Caridad, ántes Terciarias del Cármen. El 
Decreto de aprobación puesto al pié ó á continuación
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de las mismas Constituciones, y traducido fielmente 
del Latín al Castellano, es como sigue:

DECRETO.

Nuestro Smo. Padre, el Papa León XIII, en au
diencia tenida por el infrascrito Sr. Srio. de la Sa
grada Congregación de Obispos y Regulares el dia 
18 de Junio de 1880, atendidas las recomendaciones 
de los prelados de los lugares ó territorios donde exis
ten casas de Hermanas del piadoso Instituto de Car
melitas de la Caridad, aprobó y confirmó las sobre 
escritas Constituciones, tales como están contenidas 
en este ejemjdar, cuyo autógrafo se conserva en el 
archivo de la mencionada S. Congregación, como á 
tenor del presente Decreto se confirman y aprue
ban, salva la jurisdicción de los Ordinarios de con
formidad con lo que prescriben los SS. Cánones y 
Constituciones Apostólicas. Dado en Roma en la Se
cretaría de la S. Congregación de (Obispos y Re
gulares el dia 20 de Julio de 1880. =1. Card. Ferrie- 
ri Prefecto.=Lugar del Sello. =J. B. Agnozzi Secre
tario.

La gracia que la Santidad de León XIII acaba de 
conceder á las Hermanas es de súma importancia 
para el bien y estabilidad del Instituto. Desde su 
principio se vió que era Obra de Dios, inspirada á sus 
piadosos y venerables fundadores, el P. Estéban de 
Olot y D.” Joaquina de Mas y de Vedruna. A pesar 
de la oposición y dificultades con que tuvo que lu
char, sobre todo durante la guerra de los siete años, 
ha seguido en su marcha progresiva, y ha hecho un 
bien inmenso con la enseñanza y con su esmerada 
asistencia á los enfermos y otras personas desvali
das. Actualmente cuenta con un personal de 894 
Hermanas, tiene 97 casas ó establecimientos, y pa
san de 23.000 las personas que reciben en ellos edu
cación ó asistencia.

Felicitamos á la Rma. M. General y á todas las 
Hermanas, las acompañamos en su justa satisfacción 
por tan fausto acontecimiento, y suplicamos al Señor
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continúe derramando abundancia de gracias sobre 
el Instituto, todo para su mayor gloria, bien de la 
Humanidad y salvación de las almas. .

(B. E. de VicH.)

DOCTRINA SOBRE LA OBLIGACION DE ENSEÑAR EL CATECISMO.
Después de citar Benedicto XIV testimonios clarísi

mos y evidentes sobre la obligación de enseñar la 
doctrina cristiana, jijándose con preferencia en un 
decreto de la S. Congregación del Concilio, fecha
9 de Agosto 1732, dice: -
Conformándonos, pues, con tales decretos, man

damos con toda nuestra autoridad á todos aquellos á 
quienes incumbe la cura de almas, que todos los Do
mingos y demás fiestas enseñen la doctrina cristia
na á los niños y á las jóvenes de sus respectivas fe
ligresías ó en la misma Iglesia y en sitios apartados 
á fin de evitar peligros, ó en otras Iglesias que de
signaremos después, donde la juventud sea instrui
da en la doctrina cristiana por sus propios Párrocos. 
Pero como quiera que sea reducido el número de és
tos para poder cumplir tan sagrado deber, encarga
mos muy especialmente á los que soliciten la tonsu
ra ó las Órdenes menores, á los que pretenden ser 
promovidos á las mayores y aun á aquellos Sacerdo
tes que aspiran al cargo parroquial, para lo cual 
hayan sufrido ya el correspondiente exámen, que 
ayuden á los Párrocos en tan importante ministerio 
sometiéndose á ellos en todo lo que al mismo se re
fiere. Y entiendan los que no llenasen este encargo 
con asiduidad y celo que no serán admitidos á reci
bir ni la prima tonsura, ni las Órdenes sagradas, y 
por lo que hace á los Sacerdotes que se preparan para 
el ministerio parroquial deberán presentar, si quie
ren conseguir su objeto, un testimonio del propio 
Párroco con que acrediten haberle auxiliado con asi
duidad y celo en la enseñanza de la doctrina á los 
niños, sin el cual documento carecerán del principal
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mérito para lograr su deseo. Además hemos propues
to á los Padres de la Compañía de Jesús como auxi
liares de los Párrocos para este cargo y habiéndolo 
manifestado al P. Rector del Colegio de Sta. Lucia 
y rogádole que - distribuyera á sus súbditos en las 
diversas parroquias de la Ciudad cuyo índice ó lista 
le dimos, nos prometió que nunca faltarían al cum
plimiento de este ministerio. Por lo cual no nos can
saremos de suplicar á los Prefectos.de la Congrega
ción de la doctrina cristiana que vigilen cuidadosa
mente si hay toda la constancia y todo el celo que 
son necesarios en obra tan importante. Rogamos 
también encarecidamente lo mismo á los hombres 
que á las mujeres que vienen trabajando con tanto 
fruto en esta piadosa obra, que se pongan bajo la in
mediata dirección de los Párrocos á fin de poder ga
nar las muchas gracias espirituales que tan liberal
mente han otorgado los SS. Pontífices á los que tan 
santamente se ocuparen. Las Congregaciones y Her
mandades que se instituyeron con tan laudable obje
to, aunque en esta Ciudad no fueran notables por 
lo numeroso de su personal, lo eran por la asiduidad 
y virtudes de que estaban adornados todos los que 
las componían según asegura Agustín Bruni Carde
nal Peleotti. Fundáronse, dice, en la Diócesis, aso
ciaciones de hombres y mujeres notables por su pie
dad y caridad cristiana, y llegaron á ser tantos que 
en sola la Ciudad se contaron más de seiscientos au
xiliares ocupados á un mismo tiempo en el santo 
ejercicio de catequizar. Y porque el enemigo común 
ha de intentar persuadir á muchos que estos traba
jos son impropios de personas de noble y elevado 
rango, será bueno recordarles á Gerson, el Gran 
Cancelario de la Universidad de París, varón escla
recido en su tiempo, quien á pesar de haber alcan
zado renombre y fama harto merecidos, no se desde
ñaba de asistir á la Iglesia y enseñar allí á los niños 
los rudimentos de la fé, viéndose obligados los mis
mos que al principio reprobaban su conducta, aun
que también eminentes y sábios teólogos, á elogiarla 
después.

M.C.D. 2022



[ 313 ]
Mas no seria todo esto suficiente para conseguir eP 

fin que nos proponemos si no recordásemos á los pa
dres, tutores y en general á todos aquellos que están 
encargados de la educación de los niños, criados, etc... 
que tienen estrechísima obligación de conducirlos á 
sus respectivas parroquias en los Domingos y fiestas 
para que sean instruidos en, la doctrina cristiana. 
Porque sabido es que al principio cumpliendo los 
padres con el oficio de maestros, reuniendo en uno 
las verdades por Dios reveladas y todas las enseñan
zas que ,de sus mayores habían recibido, trasmitían 
á sus hijos como en patrimonio todos los monumen
tos de la Religión. Foresto se lee en el Deuterono- 
mio, cap. 6: «Estarán siempre en tu corazón estas 
cosas que hoy te mando y las contarás á tus hijos.» 
Mas después que Dios Nuestro Señor hubo dado la 
ley al pueblo, intimó también á los padres que se la 
esplicasen diligentemente á sus hijos. «Así como 
nosotros, dice San Agustín, (in Psalm. 50), tenemos 
la obligación ,de enseñaros á vosotros en la Iglesia, 
vosotros teneis la misma en vuestras casas si habéis 
de dar buena cuenta de los que son vuestros súbdi
tos.» Y si los padres quieren librarse de esta obliga
ción encomienden sus hijos á los Párrocos, que de
ben, ser considerados como padres para este efecto. 
Y si los padres con, sus respectivos hijos oyesen la 
doctrina de los lábios del Párroco, ciertamente que 
podrían contar con grandes ventajas. Porque tienen 
eso las sublimes verdades de nuestra Religión que 
tanto más se descubre su hermosura y la luz que 
difunden en nuestras almas, cuanto más las recor
damos y oímos hablar de ellas. Además que muchas 
de las cosas que se oyen en la niñez sin comprender
las, al llegar la ,razón á su desarrollo se entienden 
con mayor facilidad. Es tan profúndala sabiduría de 
la doctrina cristiana, dice San Agustín, que cada 
dia hubiese adelantado mas en ella si desde la niñez 
hasta la vejez hubiera sido ella solo el constante ob
jeto de mi meditación y estudio. Hay tanta sabidu
ría en las palabras, tanta en las cosas que se han de 
entender, que se cumple en esto el dicho de la Escri-
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tura. Cuando haya concluido el hombre, entonces 
puede decirse que principia.

(Del Boletm Eclesiást-lco de Salamanca.)

SESION POLÍGLOTA EN EL VATICANO.
Una sesión académica, en la que han tomado par

te los alumnos del Colegio de la Propaganda, ha. te
nido lugar el domingo 18 por la mañana en el Va
ticano, donde, como en otro tiempo en el Cenáculo 
de Jerusalen, han resonado todas las lenguas. Vein
titrés cardenales rodeaban á Su Santidad, que ocu
paba el trono de la sala del Consistorio. Había ade
más gran número de prelados y otros personajes, 
entre los cuales figuraba el embajador de Francia 
cerca de la Santa Sede.

En la primera parte de la sesión académica, las 
glorias del Pontificado fueron celebradas en várias len
guas de Asia y Africa en la forma siguiente: en he
breo por el Dr. Antonio Delenda, de la isla de San- 
torino, con el tema El Pontificado romano;—en cal
deo literal por el reverendo D. Tomás Ando, de 
Alosch, Mesopotamia, tema El elegido del Señor;— 
en caldeo vulgar por D. Juan Anda, de la misma 
ciudad, tema Delegación de Joaquin Peed en Bene- 
rento;—en lengua tamsula por D. José Rodrigo, de 
Colombo, en la isla de Ceilan, tema El Nuncio de 
Bruselas;—en cofto tebanopor D. Daniel Afsaad, del 
Monté Líbano, tema El ol)isg)o de Perugia;—en cofto 
de Ménfis por D. Gabriel Moharak, del Monte Líba
no, tema Cuidados del Pastor;—en lengua gálata 
por D. Juan Bautista Tarag, de Nubia, tema El car
denal Peed;—en árabe por D. Estéban Issa, de Mos- 
saul, tema La elección al Pontilicado;—en lengua 
dencha por D. Daniel Luruz, de Merens, Africa Cen
tral, tema El nombre de León XIII;—en duro por 
D. Santiago Magar de Ancira, tema Lumen in Cedo;
—en kurdo por el reverendo D. José Gharib, de 
Dirzbekir, tema Alegría del mundo católico en la 
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elección d,e León X1I1\—en lengua africana de Ba- 
rico por D. Arturo Morzal-de Riga, en el Africa 
Centra], tema Espenamas universales del mundo 
cristiano:—en singales por D. José Rodrigo, de la 
isla de Ceilan, tema Adhesión del inieblo italiano d 
la Santa Sede\—en tártaro por D. Pablo Tersion, de 
Kutaja, en Asia Menor, tema Veneración de todos 
los yueLlos extranjeros^—en armenio literal por 
D. Avedis Arpiaran, de Egina, en la Armenia Mayor, 
tema El Papa ij la Providencia}—en armenio vul
gar por D. Jorge Tersibak, de Ancira, tema Protec
ción de León XILL á los armenios}—en persa por 
D. Isaac Kudabasci, de Khosrova, en Persia, tema 
León y la Lglesia de Persia}—en siriaco por D. José 
Siriani, de Alepo, tema León y la Lglesia de Siria}— 
en etiope por D. Arturo Morzal, del Africa Central, 
tema León y Africa} —en amarico de los akkas por 
1). Daniel Luruz, del Africa Central, y Juan Bautis
ta Farag, de Nubia, tema La evany ¿libación de los 
africanos.

Después de esta primera parte, los cantores de la 
Capilla Sixtina, que habían ya saludado la entrada 
de Su Santidad con el canto del Oremus pro Pontifi- 
ce rostro Leone, ejecutaron otras melodías referentes 
al acto.

La segunda parte de la sesión ha comprendido los 
asuntos siguientes, expuestos en várias lenguas de 
Europa: en griego literal por D. Teodoro Delican, de 
la isla de Lésbos, en el mar Egeo, acerca de El Pa
pado y el Oriente}—en griego vulgar por D. César 
Cotí, de la colonia griega de Congesa, en Córcega, 
sobre El PontVftce romano y la Iglesia griega}—en 
dialecto de Georgia por D. Miguel de Antonio de 
Gori, sobre León XIII y los georgianos}—en celta 
por D. Alejandro Macdonald, de Nueva-Escocia, so
bre El restablecimiento de la jerarguia en Escocia}— 
en inglés por D. Martin Kehoc, de la diócesis de 
Marguette, sobre León XIIIy el cardenal Nervman} 
—en aleman por D. Bernardo Slump, de Lengerich, 
Hannover, sobre León y la Iglesia alemana}—en fran
cés por D. Adolfo Paquet de San Nicolás, en el Ca-
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nadá , sobre Las misiones^—otra composición literaria 
pii francés ha sido leída por D. Ignacio Weber7 de 
Basilea, en Suiza, sobre El nue-üo mártir de la pro- 
pagar-da, Francisco Falschi]—en búlgaro por D. Isi
doro Sthoikoft, de Bulgaria, sobre el Molimiento ca
tólico en aquel país;—en rumano por D. Agustín 
Bunca, de Transilvania, sobre Los Rumanos en s^t 
madre Roma^—en albanés por D. José Bianchi, de 
Sappa, sobre León XIIL y la prensa católica1,—en 
polaco por D. León Kiszakiesdiez, de Galitzia, sobre 
León XIII y el -primer Jubileo de la Inmaculada*,— 
otra composición sobre el mismo asunto se ha reci
tado en sueco por D. Enrique Wang de Kongsvinzer;. 
—en irlandés por D. Francisco Fox, de Creggan, en 
Irlanda, sobre los Trabajos de restauración en la ba
sílica de Letran1,—en flamenco por D. Huberto Min- 
keaburg, de Schaufhausen, sobre La Juerga del Pon
tificado1,—en ilirio por el Sr, Puttiza, de Gradaz so
bre La enseñanza católica*,—en ruso por D. Angel 
Glavinich, de Stolaz, sobre León XIIIy el socialismo;. 
en dinamarqués por D. Pedro Schreiberg, de la Pre
fectura apostólica de Dinamarca, sobre León XIIIy 
la enseñanza del Catecismo;—en holandés por el 
Sr. Kittelwesch, de Baal, sobre El matrimonio cris
tiano;—en español por D. Regino Corbet, del Vica
riato apostólico de Colobo, sobre Las peregrinaciones; 
—en húngaro por D. Victor Barach, de Topolya, en 
Hungría, sobre La Beneficencia;—en latín por 
I). Abraham Eminiam, de Constantinopla, sobre 
La encíclica ^Et e r n i Pa t r is ;—en eslavo literal por 
D. Wladimiro Paslanski, de Galitzia, sobre La Aca
demia Pontificia de Santo Tomás;—en portugués 
por D. Cárlos Olivier; de Macón, en los Estados-Uni
dos, sobre La audiencia internacional de los sábios 
del mundo católico;—en ruteno por D. Nicolás Nyc- 
zay, de Galitzia, sobre La fiesta de San León;—en 
italiano por D. Guillermo 0‘Reilly, de Frim, en Ir
landa, sobre El Colegio de la Propaganda á los pión 
de León XIIL

Imposible seria imaginar más hermoso homenaje 
que el rendido en este dia al Vicario de Jesucristo

M.C.D. 2022



[ 317 ]
por esos alumnos de la Propaganda, que figurarán 
pronto entre los apóstoles del Evangelio, y quizá 
entre los mártires.

En el Boletín de Toledo leemos lo siguiente:
«Con gusto damos cabida á los documentos curio

sísimos que á continuación verán nuestros lectores 
acerca de los Santos Niños Justo y Pastor. Dichos 
documentos, nos los remite y ruega su inserción un 
amigo y digno compañero nuestro: todo á la letra di
ce así:

<k M(l t (M)íII(l  singular g singularísima sucedida 
en Canaria en 6 de Agosto de 1536.

Este es un traslado bien y fielmente sacado de un 
acto Capitular que está en el Libro Capitular de la 
Santa Iglesia Catedral de Canaria, el qual Libro co
menzó martes 2 de Enero de 1532 años, y acavo lu
nes 4 de Enero de 1546.

S. JUSTO y S. PASTOR.
En Cavildo lunes 7 de Agosto de 1536 años este 

dicho dia estando los muy Pieverendos SS. Dean y 
Cav.° ayuntados en su lugar capitular acostumbrado, 
conviene a saverelSr. Dean D. Juan de Alarcon, el 
Sr. Arcediano de Canaria, el Sr. Tesorero, el Sr. Mtre. 
Escuela, el Sr. Prior, el Sr. Arced.0 de Tenerife, el 
Sr. Arcediano de Fuerteventura, los SS. Can.os Eran.co 
de Medina, Pedro de Cervantes, el D.r Vivas, Salva- 
go, Monleon, Spino, Caraveo, Trugillo, Canónigos, 
los SS. Racioneros Francisco Ramiro, el Bach.er e 
Lic.d0 Pedro Andrés, e Marcos Spino, Racioneros.

En este dicho dia los dichos SS. siendo convidados, 
y de algunos dias pasados prevenidos, e rogados por 
parte de los labradores de esta Isla para que fuesen en 
rogar á Dios nuestro S.9r y suplicarle tobiese por bien 
de quitar el al hona que cada año biene sobre los pa
nes, y asi mesmo el Gusano que da en las cañas de 
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azúcar, y la inangla sobre los arboles, y las otras pla
gas sobre los otros frúctos de la tierra.

E los dichos SS. viendo la buena voluntad, inten
ción y devoción de su pedimento para mas debota e 
dignamente lo hacer, llamaron e congregaron en esta 
su Ig.a todo el pueblo, lo cual fué en Domingo 30 de 
Julio de 1536, e fué por todos acordado, que se bus
case por suerte un Sancto ó Sanctos á quien tomasen 
por intercesor, que Ntro. S.r p.r su misericordia se
ria servido de oir las oraciones de su Pueblo, como 
se suele hacer, y Ntro. Sr. permitir, para que así 
hallados, fuesen festejados, y honrrados, y para mas 
les obligar y en reconocimiento de la mrd. que es
peraban por su intercesión, les fuese fecha su casa en 
que fuesen honrrados e festexados como es costum
bre, e aun que tubo pareceres dibersos en el elegir 
el dia que esto se debía de hacer, fué por todos acor
dado que para el Domingo próximo que benia se de
terminase, e asi fué, que benido el dicho Domingo 
siguiente que fué dia de la Transfiguración de Ntro. 
Sr. Jesu Cristo que se contaron seis dias del mes de 
Agosto del año de 1536, y puestos todos en el dicho 
lugar, los dhos. SS. y el Pueblo, y puestos por escrito 
todos los S.tos del Calendario y los Santos de la leta
nía cada vno en su papel por si, y metidos en vn co- 
frecito y dicha la Misa mayor y principal del dia, y 
otra Misa al Spiritu Sancto, y puestos todos de ro
dillas y con gran debocion, fué. la voluntad de Ntro. 
Sr. que saliesen del Cofrecito en suerte los bien aben
turados S.tos mártires S. Justo y S. Pastor, e asi sa
lidos, fué tenido por cosa maravillosa, por ser su fies
ta en que ellos caen y son celebrados cada año en 
toda España el propio dia, y de los dhos. Sanctos hay 
muchas Iglesias en muchas partes de Castilla. Por 
todo lo qual susdes. acordaron, y mandaron, quede 
aquí adelante en cada vn año p.a siempre jamas el 
dicho dia 7 de Agosto se solemnizey festeje su fiesta 
por sí, por que cae juntamente con otros Sanctos. E 
para mas los solemnizar acordaron, e mandaron que 
en esta Iglesia, y en todas las de esta Isla se rece so
lemnemente de segunda dignidad, y p.a lo mejor y 
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mas cumplidamente hacer, mandaron enviar á Cas
tilla a la Villa de Alcalá de Enares á do fueron mar
tirizados, y do en el mismo lugar a su adbocacion 
está vna Iglesia fundada muy insigne Collegial, do
tada y adornada de muchos doctos y sabios varones, 
Dignidades, Canónigos y Racioneros, que por privi
legio special tiene que han de ser Licenciados maes
tros, ó Doctores en Sancta Teología; de los cuales es 
la dicha Ig.a muy honrrada y servida, en el qual lu
gar es la principal Universidad de España, para que 
de llalli se traiga toda la leyenda suya, la qual des
de agora e oy en adelante mandan que se guarde y 
reze, según y en la manera que en la dicha Iglesia 
se guarda e reza e solemniza.

E los dhos. SS. digeron, que usando en esta parte 
de los privilegios que les son concedidos por razón de 
la Sede vacante que administran, mandavan y man
daron que todos los dias en que los dichos S.tos caye
sen fuesen guardados, e que a todos los que asi los 
guardaren les concedían y concedieron 40 dias de 
perdón, visitando su casa con sus limosnas, los qua- 
les les otorgavan tan cumplidamente como les era 
concedido: e para corroboración de todo lo suso dho. 
lo mandaron asentar en este Libro Capitular, y fir
mar de dos SS. Canónigos del dho. Cav.°y refrendar 
de su Srio. todo lo qual pasó en los dhos. dias y mes 
y año suso dhos.: el Canónigo Francisco de Medina: 
el Canónigo Cerbantes. Eta est—Fernando de Gon- 
gora, App.co Notario.

Yo el D.r Francisco Martínez, Obispo de este Obis
pado de Canaria, del Consejo del Rey N. S.r doy feé 
y verdadero testimonio, que este traslado utro scrip- 
to concuerda con su original, y por ser verdad lo fir
mé en 12 de Junio de 1600 años.—El Obispo de Ca
naria.»

Y á continuación se lee:
«Andando rebolbiendo Libros Capitulares de nues

tra Iglesia para averiguación de algunás cosas anti
guas, topé con un acto capitular de los Sanctos már
tires Justo y Pastor, cuyo traslado vá con esta, que 
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me dió arto contento, y por que creo que se le dará á 
Vs. ms. el ver que los Sanctos niños sean Venerados 
en tierras tan remotas de su nacimiento, y por medios 
que parecen tan ordenados de la Dibina Providencia; 
me ha parecido que para maior gloria suya se ponga 
este traslado en las Archivos de esa Sancta Iglesia, 
que cierto el ver la disposición de este acto capitular 
parece misterio del cielo. En execucion de el, se hizo 
una Hermita de su adbocacion en esta Ciudad y los 
tienen los labradores por Abogados, están hechos de 
bulto y con coronas de frailes, y asi yo imbio a Sebilla 
a que se hagan dos imágenes suyas y querría que 
fuesen muy buenas, y si supiese que en Madrid se 
han de hacer mejores, olgaria que se hiciesen hallá. 
La Hermita está por acabar de cubrir el cuerpo de 
ella que de nuevo se le ha añadido, yo espero en Dios 
de acaballa de cubrir y ponella en buena disposición 
para acrecentar la debocion de estos Sanctos ñiños 
a quien todos debemos tanto; la Iglesia Catedral ha 
en su dia a decir Misa á su Hermita, digo otro día de 
lá Transfiguración que es cuando se celebra su fiesta, 
que no es de cosa de poca cousideracion por que son 
muy pocas las Hermitas a quien baya de esta manera. 
También se debe notar la buena opinión que tenia 
esa Sancta Iglesia en aquel tiempo acerca de los que 
vivían en esta; no se ofrece otra cosa de que abisar 
á Vs. ms. Tengo salud por la misericordia de Dios, y 
la tienen todas estas Islas, Déla su Divina Mag.d á 
Vs. ms. y acreciente en su gracia. De Canaria y Ju
nio 10 de 1600.—El Obispo de Canaria.»

AD SACERDOTES NOMLLA SALUBERRIMA MONITA.
Tam doctrina quam vita clarere debet Ecclesias- 

ticus Doctor, nam doctrina sine vita arrogante m 
reddit, vita sine doctrina inutilem facit.

«V. Is-idorus Htepal. Ub. 3. seníení. cap. 36.

Si Sacerdos est, sciat legem Domini; si ignorat 
legem, ipse se arguit non esse Domini Sacerdotem.
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Sacerdotis enim est scire legem, et ad intorrogatio- 
nem respondere de lege.

S. Hu t o u . m cap. 2. Aggcni.

Sint ergo Divin® Scripturee semper in manibus 
tuis, et jugiter in mente volvantur.

5. Hwou. Egñs. 14 ad, Celantiam.

Divinas Scripturas soepius lege, imo numquam de 
manibus tuis sacra lectio deponatuiv disce quod do- 
ceas, obtine eum, qui secundum doctrinam est, fide- 
lem sermonem, ut possis exhortan in doctrina sana.

S. Rwougm. Ep. ad Nepotia-n,.

Sacerdotes Dei, omissis Evangeliis et Prophetis, 
videmus comíedias legere, amatoria bucolicorum 
versuum verba canere, Virgilium tenere, et quod in 
pueris necessitatis est, crimen in se facera volupta- 
tis.

S. HuTOugm. Epist. 146 ad Damas.

Cur non illa témpora, quibus ab Ecclesia vacas, 
lectioni impendas? ¿Cur non Christum revisas? Chris- 
tum alloquaris? Christum audias? Illum alloquimur, 
cum oramus; illum audimus, cum divina legimus 
oracula. Quid nobis cum alienis domibus?

S. Ambrosias lib. 1 ojjlc. cap. 20.

Quid enim periculi sit ubi non invenit pastor 
pascua, ignorat dux itineris viam, vicarius nescit 
Domini voluntatem, Ecclesia quotidie multipliciter 
et miserabiliter experitur.

R Bcraard. in Declamad, cap. 6.

Tanta debet esse scientia et eruditio Pontificis Dei, 
ut gressus ejus et motus et universa vocalia sint. 
Veritatem mente concipiat, et toto eam habitu reso- 
net, et ornatu, ut quidquid agit, quidquid loquitur, 
sit doctrina populorum.

S. Hierom. Ep. 128.
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Sit ejus doctrina dúplex, ut verbis facta conve- 

niant, actus doctrinae respondeant. . .
CKT'ysost. ele eo qui inciditin latron.

Qui bene docet et male vivit, videtur, ut cereus, 
aliis dum bona exponit, lucem prestare, se vero m 
malis suis consumere atque extingúete.

Isidorus Sispad. Ub. 3, sentent. cap. 37.

. Quid sibi vult, quod clerici aliud esse, aliud vi- 
deri volunt ¿nempe habitu milites, quaestu elencos, 
actu neutrum exhibent. Nam ñeque pugnantut mi
lites, ñeque ut Clerici evangelizant. Cuius Ordims 
sunt? Cum utriusque esse cupiunt, utrumque con- 
fundunt. Vereor, istos non alibi ordinando s, quam 
ubi nullus ordo, sed sempiternus horror mhabitat.

S. Bernard. Kb. 3. de Consider. Cap. 5.

CRÓNICA DE LA DIÓCESI.
Dia 29 de Setiembre último fué nombrado Cate

drático de Metafísica y Ética del Seminario Conci
liar D. Jaime Ferrery Mir Pro. adscrito á la parro
quia de San Nicolás de esta Ciudad^ en reemplazo 
del benemérito Vice-Rector de dicho Establecimiento 
D Bernardo Salas Pro., quien por motivos de salud 
ha dimitido la espresada Cátedra que ha regentado 
con infatigable asiduidad durante mas de veinte y 
cinco años.

NECROLOGIA.
Dia 6 del corriente falleció en Buñola de donde 

era natural el Pro. D. Antonio Bullan titular de di
cho pueblo á la edad de sesenta y tres anos.

A. E. R. I. P.

PALMA DE MALLORCA.
imprenta de Villalonga.
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